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'^N T A  BB BJBMPLARBSs 
piisltterl® de le Goberneelón's píente 

cimero euelt®c

G A C E T A  DE M A P R
S U M A R I O

P a r le  o fic ia l.

Presidencia del Consejo de Mlnlstress
^eal decreto decidiendo á favor de la Auto* 

ridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Zaragoza y 
el Juez de primera instancia del distrito 
del Filar^ de aquella capitah-^-Fágims 
B7 y 38.

Mlhisterío de Marina:
Eeal orden concediendo las recompensas 

que se }M07̂ cio»lats al personal de Marina 
que se indica,—Página 38,
iiniiterle ii  lastroedéa FéMiea f ieigi

jSeal ordm disponimdo que para el cargo 
de Presidente en los Tribunales de oposi  ̂
dones á Cátedras, turnen todos los Oon- 
sejeros de Instrucción Pública,—Pági
na 39,

Otra disponiendo se anuncie d concurso en
tre Maestras normales procedentes de la

Escuela de Estudios Superiores del Ma- f 
gisterio, la provisión de una plaza de I, 
Profesora numeraria de las Secciones de 
Labores, Letras y Ciencias de la Escmia 
Normal Elemental de Maestras de Alba* 
cete,—Página 39.

Otra disponiendo qm á D. Bamón Gallego 
y García, Catedrático del Instituto de 
Santiago, se le considere incluido en el 
Escalafón de Catedráticos de Institutos 

. con el número 503,—Página 89,
Otra aprobando ía adaptación del personal 

docente de la Escueta Industrial de AU 
coy, propuesto por el Director de la refe 
rida Escuela,—Páginas 39 y 40,

Aáministraolé» Centr̂ áS
E s ta d o . —Subsecretaría,—Asuntos con

tenciosos.—-Anunciando el fallecimiento 
á bordo úel vapor francés M eájerdá  del 
súbdito español Joñé Qumqm y Lacruz, 
Página 40,

T r ib u n a l  Suprem o.—Sala d e  lo Conten- 
cioso A d m in is tra tiv o .—Bélación de los 
pleitos incoados ante esta Sala.—Pági- 
na 40,

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a ,—Subsecretaría.— 
Nombrando á D, Antonio Baeaga y Alar- 
cón, Bedel segundo de la Escueta Ándm» 
trial y de Artes y Oficios de Cádiz,—Pá
gina 40.

Dirección General de Primera enseñan
za.— Designando para el desempeño de 
las plazas de Directoras de Escuelas de 
adultas, de Barcelona, á las Maestras qm  
se mencionan,—Página 40,

ANBXO 1,®— OBSBRVATORIO bsNTBAL M S-
TuoROLóGíco. — S u b a s ta s . — A dm inis
t r a c i ó n  P r o v in c ia l ,— A nuncio s o f i 
c i a l e s  del Gobierno Civil déla provincia 
de León y del Banco Hispano Americano 
(Barcelona).

Anbxo 1®—E dictos,—Cuadros is t a d Is-
TICOS DB

G o b e rn a c ió n . — Inspección general de 
S an id ad  exterior.—Afjíaífo demostrativo 
de las enfermedades infecto-contagiosas 
que han atacado á ¡os animales domés-̂  
ticos en España durante el mes de Mayo 
del año actual,

A nbxo 3.®—T r ib u n a l  S u p rim o ,—S a i a  
DE LO C iv i l .—PIfeflfoe 39» y 40.

P A R T E _ O F I C ! A L  

rusDiiai tBi consejo te mioTeos

S. M. el Bbt Don Alfonso XIII (q. D. g.|) 
S» M. la Exina iDté ña Yietoria Eugenia f  
63. A A. EB./el Principé de Asturki i  In
fantes, contináan sin novedad en m  im
portante salud. .  ̂ '

De igual beneficio disfrutan lis  demás 
personas de k  Augusta Eeal Familia,

EEAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Zaragoza y el Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar, de los cuales re
sulta:

Que en 17 de Diciembre de 1912, D. Pe
dro Antón y Martínez, representado le
galmente, formuló ante el referido Juz
gado demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía contra D. Manuel León 
Lambea, D. Manuel Pérez Abenia, D.® Car
men Molina Alvarez, D, Virginio Bonel y 
D. Luis Fraile y Fraile, como individuos 
de la Sociedad arrendataria de Contribu

ciones de la provincia en el año de 1909 
y que se encontraban en período de l i 
quidación, en reclamación de que, previa 
la oportuna liquidación, todas las expre
sadas personas, ya como socios ó indivi
duos particulares, según se hubiese ó no 
disuelfo definitivamente esta Sociedad, 
abonen solidaria y manoomunadamente 
el importe de las dietas que tiene deven
gadas el actor, como Agente ejecutivo 
que fué de la nombrada Sociedad, por la 
tramitación de expedientes en diversos 
pueblos de la provincia de Zaragoza.

En la expresada demanda se hacen 
constar sustancialmente los siguientes 
hechos:

Que el año 1895 los demandados, cons
tituidos en Sociedad, tomaron á cargo el 
cobro y recaudación de las Contribucio
nes 6 impue&tos del Estado en la citada 
provincia;

Que la Sociedad arrendataria de Con
tribuciones tenía facultades para desig
nar y nombrar bajo su responsabilidad 
los Auxiliares ó Agentes que tuviera por 
conveniente, á quienes denominaba Agen
tes ejecutivos de apremio, con arreglo á 
los preceptos legales vigentes, figurando 
entre los Agentes que fueron nombrados 
por dicha Sociedad el demandante D. Pe-

I dro Antón Martínez, que desempeñó el 
cargo de Agenta ejecutivo en varios par
tidos y zonas;

Qne la Sociedad arrendataria tuvo á su 
servicio al demandante desde Febrero 
de 1907 hasta el 81 de Diciembre de 1909, 
en que se extinguió ó disolvió la Socie
dad, sin que al cesar en sus funciones so 
le hiciera la oportuna liquidación de laz 
dietas que tenía devengadas por la tra
mitación de los expedientes, como pare
cía natural;

Que fué pacto establecido entre ambas 
partes contratantes que Pedro Antón en 
el despeño de su cargo no percibiría 
sueldo ni sai ario alguno, sino qne sólo 
tendría Gom : remuneración á susservi» 
cios el impc. te de las dietas que deven
gase en cad uno de los expedientes por 
él tramitados, y

Que una vez que cesó el demandante 
de prestar servicios á la Sociedad arren
dataria, pidió el abono de las dietas, lo 
que le fuá denegado, obligando con su 
manera de proceder á la interposición de 
la demanda, originándole cuantiosos per
juicios.

Se termina ésta con la súplica de que 
el Juez declare en definitiva que entre 
los demandados en el concepto expresa
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do, y como individuo» pertenecientes á 
la extinguida Sociedad arrendataria para
si cobro de las Oontribueiones en la pro
vínola do Zaragoza y el demandante, ha 
©xiitido un contrato de arrendamiento 
de servicios, por virtud del cual Pedro 
Antdn ejerció ei cargo de Agente ejesnti- 
vo de apremios contra Ayuntamientos 
por débitos al Estado, con los ©moiu- 
sneníos y dietiüs que á tales Agentes asig
na la Instrucción de 26 de Abril de 1900; 
q m  como consecuencia de tal declara* 
ción, Ies demandados están obligados á 
satisfacer al demandanta el importe de 
las dietas que resulten á su favor de la 
liquidación que se practique, y además 
á  la indemnización de daños y perjuicios, 
á  partir del 1.° de Enero da 1910, y á sa
tisfacer ©1 5 por 100 de la cantidad efecti
va que en au día resulte de la expresada 
liquidación.

Qtt0 admitida la demanda y tramitada 
en forma, cuando se hallaban los autos 
e?i período de réplica, el Gobernador da 
Zaragoza, de acuerdo con el dictamen de 
la m ejoría de la Oomisión provincial, re
quirió de inhibición a! Juzgado, fundán
dose:

En que la reclamación judicial de que 
®e trata está subordinada á la práctica de 
la  oportuna liquidación, que es ía que 
dí^rá á conocer m  verdadero importf;

Que esta operación tiene que ser con* 
secuencia del examen y censura de los 
expedientes respectivos por parte de las 
©ñainas de Hacienda, puesto que con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
d© 26 de Abril de 1900, ei procedimiento 
de apremio ce ntra deudores á la Háoien- 
dfi ©i exclusivamente admiñistrativo y 
privativa de la Administración la compe
tencia para entender y resolver en todas 
las inaidenoias de aquél, sin que los T ri
bunales ordinarioft puedan admitir de
manda alguna en esta materia, á no ser 
oue m  justifique haberse agotado la vía 
gubernativa.

Qu© tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, apo
yándose:

En que en la demanda se propone la 
declaración de la existencia de un con
trato de arrendamiento de servicios en
tre  una Saciedad arrendataria para ©1 
cobro d© Gontribudones y un partioülsr, 
como auxiliar de ésta, háyas© presentado 
ó no el contexto, qu© lo mismo pudiera 
ser escriturario que verbal, la cuestión 
es de orden puramente civil, como decla
ratoria de la existencia ó inoxistendia de 
tai contrato, claclaraoión que ño pueden 
en manera alguna hacer las Autoridades 
administrativas, sino las de jurisdicción 
oráinaris;

Que el hecho de no haberse agotado la 
vía gubernativa no en fundamento de in 
competencia por parte de la jurisdioción 
ordinaria, aun en las demanda» qué di
rectamente van contra la Hacienda pú

blica, constituyendo sólo una excepción 
dilatoria que si no se alegar© en este con
cepto, podrá alegarse como perentoria, 
pero siempre d© apreciación exclusiva de 
dicha jurisdioción ordinaria, y en qu© si 
ésta es, por lo expuesto, competente para 
conocer en este asunto, es innecesario 
ocuparse en los demás extremos pro- 
puesíos;

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la OomMón provindal, y de 
acuerdo con lo ÍBÍormfedo por ésta, iniis- 
tió en el requerimiento, resultando d© lo 
expueito el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites:

Visto el artículo 18, en relación con 
©117, de la Instrucción de récaudacióa 
de Contribuciones ó Impuestos del Esta
do da 28 de Abril de 1900, según el cual:

«Para llevar á efecto el servicio recau
datorio, io s  arrendatarios nombrarán, 
bajo su exclusiva responsabilidad, los 
auxiliares qué estimen conveniente. Es
tos auxiliares no tendrán personalid^.d 
alguna con la Hacienda, y sus actos se 
entenderán como ejeroidos por e! arren
datario de qu© dependan»:

Visto el artículo 2.  ̂de M ley Orgánica 
del Poder judickl, que atribuí© á la ju 
risdicción ordinaria Ja potestad exclusi
va para aplicar la^ leyes en ios juioioa 
civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejaontir lo juzgado:

Oonsiderandc:
1,° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
demanda promovida por D. Pedro Antón 
y Martínez contra la sociedad Arrendata
ria de Contribucioiies de la provincia de 
Zaragoza, en reclamación de las dietas 
que como Agente ejecutivo nombrado 
poraquélia tiene devengadas en los ex
pedientes de apremio en que ha interve 
nido;

2.  ̂ Que habiendo sido nombrado para 
tal cargo el demandante por la Sociedad 
demandada, se trata únicamente de ven
tilar derechos nacidos de un conti^to de 
carácter civil celebrado entra particuia- 
res, y aq u e la  subrogación de dicha So
ciedad en los derechos del Estado como 
arrendatario de las Contribuciones, se 
refiere üoicamente á los efectos de la co 
branza, pero no se extiende ni puede ex
tenderse á las relaciones privadas entre 
ella y sus agentes, quienes, con arreglo 
al artículo 18 de la Instrucción antés 
mencionada, no tienen personalidad al
guna con respecto á la Hacienda;

8.° Que la interpretación, efectos y 
aplicación de los derechos y obligaciones 
derivados de los contratos civiles, corres
ponde exclusivamente á ios Tribunales 
ordinarios, que son los únicos competen
tes para definir, en el presente caso,» la 
naturaleza del celebrado entre los liti
gantes con motivo del nombramiento de 
Agente hecho por la Sociedad demanda
da á favor dei reclamante, y también para 
determinar la procsdencia Ó improceden-

, cia del abono de dietas devengadas y 
para ordenar, si lo estimaren oportuno, 
que s® practique la correspondiente li
quidación de lis  mismas, pues con ello 
no se excluyen ni limitan las facultades 
de la Administración para dictar en lo» 
expedientes d© apremio la» resoluciones 
que procedan, las cuales han de servir de 
base en el c^so d© practicarse la expresa
da liquidación, para determinar el saldo 
que exista á favor dei áemanalante.

Oonformándome con lo consultado por 
la Comigión permanente dei Oonsejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de
mil novecianto® trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

Alvaro Figueroa,

ilIS T E S IO  DE lA E IM

EEAL ORDEH 
Exorno. Sr.: Como resultado de la pro

puesta d© recompsnsa formulada por ©1 
Comandante general del Apostadero de 
Cartagena, en cumplimiento ú Rea! orden 
de 8 de Marzo del año actual (D. O. nú
mero 58, pág. 414),

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Recom
pensas, ha tenido á bien concederla cruz 
de primera ciase del Mérito Naval roja, 
pensionada durante su actual emplea, al 
primer Contramaestre do la Armada don 
Manuel Criado Roinalde; la de plata de 
igual orden y distintivo, pensionada con 
7,50 pesetas mensuales durante sus ac
tuales empleos y servicio activo, respec
tivamente, al segundo Maquinista don 
Francisco Lloroa Martínez, primer Obre
ro torpedista Enrique Cálvelo Fernández 
y Fogonero preferente Francisco García 
Gómez; la de primera ciase de la misma 
orden y distintivo, sin pensión, al segun
do Contramaestre Alférez de Navio g ra 
duado D. Juan Travieso Fernández; y la 
de plata de la ya repetida orden y distin
tivo, sin pensión, al Aprendiis Maquinista 
D. José Ramón Sánchez, primer Obrero 
torpedista Lorenzo Trías Martínez y Fo
gonero preferente Blas García Molina, 
cuyo personal se distinguió en el salva
mento del material de torpedos que in 
tegraba las defensas submarinas del puer
to de Cartagena él día 30 de Junio da 
1908.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años,Madrid, 80 dé Septiem
bre de 1913.

GIMENO.
Señor Almirante Jefe del Estado Máyor 

'CéntráL
SeñóV Comandante general 'del Aposta-^ 

dero dé Cartagena.
Sehor Intendente général dé Mirína.
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m E E i O  D E I I S T R M O S  E Ü B M C i
¥ BELLAS i STEg

REALES ÓRDENES 
limo. Bv,t Para. la más oonveniente or] 

gankación de los Tribunales de oposicio* 
mes á Cátedras,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido dis’ 
poner como aclaración de la reforma ia« 
íroducida en el artículo 10 del Reglamen
to de oposiciones por el Real decreto de 
81 de Agosto último que, como Presiden
tes da dichos Tribunales de opoiidésj, 
turnen iodos los Consejeros da Instruc
ción pública, aun los honorarios, sin dis
tinción de Secciones y teniendo en cuen” 
ta los conocimientos espaciales de cada 
uno.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 21 de 
Septiembre de 1913.

RÜIZ GIME]N:EZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pro' 
venido en el párrafo 2.° del artíc|ilo 1,° 
del Real decreto de 29 de Junio úlftmo, y 
en la disposición transitoria del mismo, 
sobre pro visión de plazas de! Profesora
do d© Essuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso ontr© 
Maestros normales procedentes da la Es
cuela de Estudios Superiores de! Magis
terio la provisión de una plaza de Profeso
ra numeraria d© cada una de las Saccio- 
nes d© Labores, Letras y Ciencias de la Es
cuela Normal Elemental de Maestras de 
Aíbacete, dotadas cada una con ©I sueldo 
anual de entrada de 2.500 pesetas,

2,  ̂ Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente cohcurso las com
prendidas en el mencionado párrafo 2.  ̂
del artículo 1.̂  del citado Real decreto, 
y las condiciones de prefereiicia que ha
brán de tenerse en cuenta para la resolu
ción serán las determinadas en el artícu
lo 4.® del mismo; y

8.  ̂ Las instancias de las aspirantes 
deberán presentarse en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a ,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiéndose omitido, por 
error d© copia, el nombredel Oatedíático 
de Geografía general y de Europa, Geo
grafía especial de España, Historia de 
Rspaña é Hiitoria Universal, del Institu

to general y técnico de Sintiago, D. Ra
món Gallego y García, al publicarse el 
escalafón de Catedráticos de los Institu
ios generales y téenioof,
. S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se le considere incluido ©n 
el citado escalafón con el número 503, qiia 
es el que le oorraspondo al referido Cate
drático Sr. Gallego y García, por h^ber 
tomado posciión da su cargo el día 14 de 
Abril último; pasando á Doupir;

El número 504, D. Conitantino Rodrí
guez y Martín Ambrosio.

El número 505, D, Francisco Sales y 
Mdihon.

El número 506, D. Ernesto Portuondo 
y Loreí de Mola,

Ei número 507, D. Francisco Arpide y 
Ruiz de Castañeda.

El número 508, D. Fernando de Oózar 
y Cámara»

El número 509, D. Danial Frag^ y 
Aguiar.

Ei número 510, D, Eduardo García da 
Diego.

El número 511, D, Ramón Sobrino y 
Buhigas.

Ei número 512, D. Agustín Lahuerta y 
Baliesíaros.

;Eí número 513, D. Manuel Jerónimo y 
Barroso.

El número 514, D. Federico Gómez 
Linees.

Ei número 515, ©. Manuel Berriionio y 
Arregui,

Ei BÚmero 516, D. Agustín Moreno Ho- 
dríguez.

El L .̂úmero 517, D. Jaime Alorda y 
SampoL

El número 518, D, Antonio Alvarez de 
Linera y Grund.

El númeio 519, D, Miguel Mateo Rioja 
y Rubio.

El número 520, D, Antonio Losada y 
Diéguez.

El número 521, D. Andrés Beltráa y 
Barroso.

El número 522, D. Isidoro Fernández 
Uribe.

El número 528, D, Antonio Llardení y 
Esmet.

Ei número 524, D, Emilio Aran da y To? 
ledo, y

Ei número 525, D. Juan Antonio de To
rres Ruiz.

De Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimiento y d em ás  efectos. Dios 
guarde i  Y. L muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1913,

RUIZ GIMENEZ.
Señor Subsecretario de ©st© MinisíarlOa

limo. Sr.: Yisío el oficio dirigido á este 
Ministerio por el Director de la Escuela 
Industrial de Aiooy, m  el que propone la 
adaptacióia del personal docente da la 
misma, á lo preceptuado m  el Rea! de
creto de 19 de Octubre de 1911,

3* M. el [Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar la referida adaptación, quedan* 
do, por consiguiente, encargados:

De Cátedras de Aritmética y Geo
metría prácticas, Geometría plana y d®l 
espacio y Trigonometría y Topografía, el 

ascenso D. Antonio Yiiapla- 
na y Llbmw, con ios dos tercios del suel
do á la dotación da dichs píaza.

De ím  ée Aritmética y Algebra, Am- 
pliadón^M atem áticas y Geometría des
criptiva, #[ Profesor de termino D. Joa
quín SInohez.

Da lairfe Nbciones de Ciencias físicas 
químicas Usaturales, Física genera! y 
Termotónij|r el Ayudante meritorio don 
Miguel Botella, con ios dos tercios 
del sueldo A gnado á ia plaza de que ae 
le encarga.

Da la Méóánlca general y Mecánica 
aplicada, el Profesor de término D. José 
Oort MeriM

De las de Química general, Elsctroquí- 
mioa y Análisifl químico, el Profesor de 

 ̂ asoanso inta'iao D. Vicente Miró Laporta, 
con los doi tercios del sueldo asignado á 
la dotación dé la referida plazi.

De las de Dibujo geométrico y Dibujo 
industrial, el Profesor de término D. Vi
cente Pascual Pastor.

Da las de Teoría de tejidos y Teonolo-^ 
gía textil* el Profesor de término D. Adol
fo Vilaplana Lloros.

De la de Idiomas (francés), ei Ayudan
te meritorio D. Alfredo Dabry Lavaíle, 
con los das tercios del sueldo asignado á 
la dotación de' ia misma.

De k a  de Mecanismos, máquinas he
rramientas y motores, plaza para la cual 
no exiite consignación en presupuesto, el 
Profeior de entrada D. Elias García Mar
tínez, quien percibirá 1.500 pesetas de 
gratificación, con cargo á la plaza de Pro
fesor de ascenso que transitoriamente 
deja D. Antonio Vilaplana Llorens.

Da las de Química inorgánios, Quími
ca orgánica y Metalurgia (sin coasigna- 
ción), el Afudante meritorio D. José 
Abad Carbón el!, con 750 pesetas da gra
tificación, con cargo á la plaza de Profe
sor dd entrada que transitoriamente deja 
vacante D. Elias García Martínez.

De las de Química de materias coloran
tes y Tintorería y aprestos (sin consigna
ción), ei Ayudante meritorio D. Antonio 
Yilaplana Oarbó, quien percibirá 1.500 
pesetas de gratificación, con cargo á la 
pisza de Pfüfaaor de ascenso que transi
toriamente deja D. Vicente Miró La- 
porta.

Da las dé Economía y Legislación in- 
dusfrtál y (isografía industrial, y de las 
de M ff^ tim o  y Electricidad, plazas que 
han dé e to r  á ósrgo de Profesores de 
ascenso y |m ra las cuales no existe con- 
algnaeá^ «  presupuesto, quedan encar
gados dé ^  dos primeras el Ayudante 
meritek)' D.^íidqu© Olíra Codoñer, per- 
cibÍ6Bch> f  or mié servicio 750 pesetas de 
gratifio^^^^^apn cargo á la plaza de Pro- 
íesor de ( » é d a  que traniiitor|ámente
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deja D. Actonio Vilapíana Oarbó, y de 
iaa últimas el Ayudante meritorio don 
Santiago Vitoria Llncli, sin gratifloación 
alguna, por no existir crédito en preeu 
puesto.

De Real orden lo digo ñ V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Diosgnar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1913.

RUIZ GIMENEZ* 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

  _

M M M T E A »  C E J f S i l

i MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENOiDSOS

Ei Oónsul de España en par
ticipa á este Ministerio la defandán del 
súbdito espsñol José Guasquei y Lsoruz, 
natural de Segorb.e, ocurrida el 26 de 
Mayo último á bordo del vapor francés 
Medjerda, dejando escaso» bienes. 
^M adrid, 3 de OotubradeI913.=ElSub
secretario, Manuel González Hontoria.

TR IBUN AL SU P R E M O

ilala de lo Contesicioso -Admiiiis 
tra íivo .,

^ , íb c b b t a k ía

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala.

4.508.—D, Gabriel Vallespi Fosoh (Bar
celona), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
por la que se nombra á D. Antonio Sie
rra Pinares para cubrir la vacante de Ofi
cial de cuarta clase en la Sleoretaría de 
gobierno de aquella Audiencia Territo
rial.

4.509.—Sooieté anonyme des Irans waya 
Electriques de la Gaiice, da Braselss 
(Pontevedra), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomenio en 8 
de Mayo de 1913, sobra caducidad de con
cesión de un tranvía eléctrico entre Vigo 
y Bayona.

4.510.—D. Oristóbal Murnetey del Cam
po (Vizcaya), Albaoea íestameiiItrio de 
D.“ Jesusa Bellido de les FTeros, contra la 
Real orden expedida por eí MlBistcrlo de 
Fomento en 6 de Mayo de 1913, sobre 
amojonamiento de la mina San José y @u 
demasía.

4.51L—D. Agustín Murua Vaierdi (Ma
drid), contra la Real orden expedida por

©1 Ministerio de Instrucción Pública en 
31 de Julio de 1913, sobre provisión de 
Cátedras vacasites en las ÜBh’©rsid§des 
del Reino, y entre eila-3 la da Historia de 
la Farmacia, etc., en la Universidad 
Central.

4.512.~Ayuntamiento de ValeBois, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación, comunicada en 
17 de Junio de 1913, sobra expropiación 
de terrenos pertenecientes á D.  ̂ M^ría 
Joaquina y D.® Aurora de Pedro Urbano, 
sUuadcs frente á la vía férrea de Tarra
gona.

4.513.—D. Mariano Díaz Valero (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
0} Ministerio de Fomento, comunicada en 
12 do Junio da 1913, sobre nombrsmien* 
to d@ Escribiente hecho por el Concejo 
Superior de Emigración á favor da don 
Adolfo Návsrrete y Navarrete.

4.514.—D.  ̂ Manuela Torta jada y Rizo 
(Cádiz), contra acuerdos deUConsejo Su- 
premo de Guerra y Marina da 17 d© Ene
ro de 1805 y do 20 d© Junio de 1913, sobra 
cuantía de la pensión como viuda del 
primer Maquinista de I t  Armada D. Mar
celino López Santa María.

4j515,~“D. José Dhz de Terán y Hoyos 
(Vizcaya), contra la Eí a! órden expedida 
por ©i Ministerio de Fomento notifioada 
en 11 de Junio de 1913, recaída en expe* 
diente de la mina Framsa, término de 
Begoña, número 10.946.

4.516.-—D. Franoisco Marcos Palayo 
(Cuenca), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gusrra en 2 de 
Julio de 1913, sobro aprobación de 1̂  pro
puesta formulada por el Tribunal d© opo
siciones para ingreso en el Cuerpo Ju rí’ 
dico Militar.

4.517.—D. Francisco Gómez Escudero 
(Madrid), Comisario de Vigilancia, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 4 de Junio de 1913, sobre Incompati
bilidad entre el haber pasivo como Sar
gento retirado de la Guardia Civil y el 
sueldo como Comiiario de Vigilancia.

4.518.—D. Banito Aviíés y Merino (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio d© Fomento en 30 da Junio 
de 1913, sobre caducidad de petición de 
concesión da un tranvía urbano en Cór- 
dcihf.

4.519.—D. Florentino Herráez Hernán- 
des (Avila), contra la Real ord^en expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 12 da Septiembre da 1913, sobre exen
ción del servicio militar de su hijo Juan 
Herráez González, vecino da Eioírío.

4.520.—*0. Eugenio Cemboraín España, 
D. Rafael Blanco y otros Maestros de la 
Normal de Madrid, contra ei Real isore- 
to expedido por ©I Ministerio de ínsitruo- 
ción Pública en 29 de Junio de 1913, so
bre escalafón de Profesoras y Profesores 
Normales de Españs.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción,

i© anuncia si público para el ejercicio do 
los derechos que en el referido artículo
S0  meoeionau.

Madrid, 2 de Octubre de Í9Í3.»=E1 Se«
cretario Decsno, Luis María Lcrente.

——

y iN IST E R lO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

§nbseei*etifiria .
En Virtud de examen, y por orden de 

1.° del actual, ha sido nombrado Bedel 
segundo de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Oádiz D. Antonio Ba- 
zaga y Alaroón, número 73 de los aspi
rantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
©1 artículo 57 del Reglamento dê  24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la ley de 4 de Junió de 1908.

Madrid, 4 de Octubre de 1913.«=-E1 Sub
secretario, Fernando Weyler.

HireceiéM ^emeTSú. ñe P rim ero  
eiinéñniiza.

De acuerdo con lo dispuesto en la or
den de 7 de Junio último,

Esta Dirección General ha resuelto de
signar para el desempeño de las plazas 
da Directoras de Escuelas de adulta» de 
Barcelona á
D.  ̂ Dolores Gonzalo Marín y Pinedo.

Magdalena Ballvé y Freixá.
María Valdó y Manzanet.
Carmen Serra Puigaeguer.
Luisa Sánchez Doblas.
RosaSensat y Vilá.
Joiefa Vitoria Blanco.
Josefa Perailó y Ramón.
Consuelo Pastor Noé.
Luisa Danús Cerbera.
Francisca Gasch Tureíl.
Dorotea Lecumberri Jauaoro.
María Carbonell Ros; y
Estefanía Castaño Piá, 

cuyas instancias han sido favorablemen
te informadas por la Inspección; y 
D.®* Roia Vidaurré y Auxia; y

Josefa Fiorenza Martí, 
únicas solicitantes en condiciones para 
ei desempeño de Auxiliarías de las mis
mas Escuelas de adultas, debiendo acre
ditarse á las Directoras la cuarta parte 
del sueldo de 2.000 pesetas, y á las Au
xiliares la cuarta parle del de 1.875 pe
setas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de las interesadas y demás efectos. 
Dlcsguarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 da Septiembre de 1913.*=-E1 Di
rector general interino, Weyler.
Señor Delegado Regio de Primera ense

ñanza de Barcelona.

MADRID.—Est. TiiJ. Siioesorieis de Rivadieueyra”.—Paseo de San yioente, uúm. 20.


